
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12 C No. 7 – 36 Piso 10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que falta la notificación de varios demandados. Sírvase proveer. 

 

Trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 818 00    

DEMANDANTE 
Martha Elena Peñuela  

Rodríguez 

DOC. 

IDENT.    
51.969.304 

DEMANDADO 
Herederos determinados e indeterminados de Ramón Tovar  

Correa 

PRETENSIÓN    Contrato de trabajo y prestaciones sociales 

Visto el informe secretarial que antecede, no se observa que la parte demandante 

haya adelantado gestión alguna tendiente a la notificación de los demás 

herederos determinados, conforme a lo ordenado en providencia anterior. Por lo 

que será requerido para ello, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 3 

del C.P.T. y S.S. 

En consecuencia, se resuelve: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la parte demandante, para que realice el 

trámite de notificación a su cargo respecto de CINDY JOHANA TOVAR OLIVEROS, 

LAURA STEPHANIE TOVAR OLIVEROS, CARMINA OLIVEROS ARANGO, ANA MARÍA 

TOVAR OLIVEROS y RUTH SALAZAR DE TOVAR, conforme a lo dispuesto en 

providencia anterior. 

 

SEGUNDO: CONCEDER NUEVAMENTE el término de CINCO (05) DÍAS a la parte 

demandante para que cumpla lo anterior, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el Art. 30 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 14 DE AGOSTO DE 2024 

  
Por ESTADO N.º 048 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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